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DECRETO 263/2006, de 26 de diciembre, por el que se reconoce como de Utilidad Pública a la Asociación de Diabéticos de Álava «ADA», de Vitoria-Gasteiz.

El artículo 22 de la Ley 3/1988, de 12 de febrero, de Asociaciones, establece que podrán ser reconocidas como de Utilidad Pública las Asociaciones inscritas que contribuyen mediante el desarrollo de sus actividades a la promoción del interés general de Euskadi.

A su amparo, la Asociación de Diabéticos de Álava «ADA», de Vitoria-Gasteiz, ha solicitado la declaración mencionada, por entender que las actividades que realiza, tales como la actividades educativas dirigidas a diabéticos, familiares y población en general, actividades

sociales, grupos de trabajo, encuentros, actividades formativas para directivos, monitores y colaboradores, elaboración de controles glucémicos, actividades de colaboración con Organismos Públicos y Privados, actividades de divulgación y actividades de investigación, la hacen merecedora de reconocimiento como entidad de Utilidad Pública.

La Asociación solicitante, inscrita de acuerdo con la Resolución de 15 de julio de 1981, extiende su ámbito de actuación principalmente al Territorio Histórico de Álava.

Desde su constitución, la Asociación de Diabéticos de Álava «ADA», de Vitoria-Gasteiz, ha realizado entre otras las siguientes actividades:

a) Intervenciones grupales con jóvenes, enfermos y familiares, que suponen un proceso de formación continuada.

b) Actividades divulgativas: a través de la realización y reparto de Boletines «Ada informa» no sólo a los asociados, sino a Instituciones, asociaciones estatales, Centros de Salud de Álava, residencias, etc.

c) Actividades de seguimiento y apoyo: a través de la realización de controles glucémicos periódicos, que suponen una gran ayuda en el día a día del diabético.

d) Actividades educativas: encaminadas a ayudar a una mejor comprensión de las técnicas y recursos que ha de utilizar el diabético en el manejo de su enfermedad, acercar la diabetes al medio y entorno social: grupos y comunidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley, la declaración de Utilidad Pública se realizará mediante Decreto acordado en Consejo de Gobierno, a propuesta de los Departamentos que corresponda por razón de la materia, previo informe de los mismos

y de los entes y organizaciones interesados. En cumplimiento

de dicho mandato, se ha instruido el oportuno expediente, habiéndose incorporado al mismo los informes emitidos por los Departamentos e instituciones requeridos al efecto, en los que manifiestan su parecer favorable a la declaración de la Asociación de diabéticos de Álava «ADA» como entidad de Utilidad Pública.

En su virtud, a propuesta de los Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social y de Sanidad, vistos los informes emitidos por los entes y organizaciones interesados, y previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 26 de diciembre

de 2006,

DISPONGO:

Artículo único.– Declarar de Utilidad Pública a la Asociación de Diabéticos de Álava «ADA», de Vitoria-Gasteiz, inscrita con el número A.S.R.P.A. 00391 en el Registro de Asociaciones del País Vasco, por considerar que contribuye a la promoción del interés general de Euskadi mediante el desarrollo de sus actividades.

Así mismo, se le reconocen los derechos inherentes a esta declaración previstos en el artículo 22.2 de la Ley 3/1988, de 12 de febrero.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 26 de diciembre de 2006.

El Lehendakari,

JUAN JOSÉ IBARRETXE MARKUARTU.

El Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social,

JOSEBA AZCÁRRAGA RODERO.

El Consejero de Sanidad,

GABRIEL M.ª INCLÁN IRIBAR.

